
ELECCIONES AL RECTORADO 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 8 de mayo de 2023 

La  Junta Electoral de Universidad, en su sesión del día 5 de mayo de 2023, de acuerdo con 
el calendario electoral y conforme a lo dispuesto en el artículo 52.3 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y 66.3 del Reglamento Electoral, a la vista del resultado de las elecciones 
celebradas el día 4 de mayo de 20123, 

ACUERDA: 

Que, al no alcanzarse la cifra establecida en el Reglamento Electoral, se pasará a segunda 
vuelta, que se celebrará el próximo día 17 de mayo de 2023, con los dos candidatos con mayor 
porcentaje de votos ponderados: 

APELLIDOS Y NOMBRE % 
RUIZ REYES, NICOLÁS 37,99 
ROSAS SANTOS, JUAN MANUEL 20,13 

Asimismo, se señala en el calendario electoral como jornada de reflexión el día 16 de marzo, 
con la distribución y ubicación de mesas que se indican en el documento adjunto. 

En Jaén, a 8 de mayo de 2023 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL 

Olimpia Molina Hermosilla 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: G

EN
-0

db
a-

76
47

-7
a2

a-
29

62
-0

89
5-

83
9e

-e
b1

7-
6c

10
 | 

Pu
ed

e 
ve

rif
ic

ar
 la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//v
al

id
a.

uj
ae

n.
es

CSV : GEN-0dba-7647-7a2a-2962-0895-839e-eb17-6c10
Web : https://valida.ujaen.es
FIRMANTE(1) : OLIMPIA MOLINA HERMOSILLA | FECHA : 08/05/2023 14:08 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 08/05/2023 14:08


